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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la Calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e suscuiciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs, por tres 20.-Para fuera franco de porte, por un mc3 

12 rs. por tres 34»

ARTÍCULO JE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Xúm. 1G®.

Circular núm. 51.
Habiendo llegado a mi noticia que en 

algunos pueblos de esta provincia inmedia
tos al de Villafeliche se dedican sus vecinos 
á la fabricación fraudulenta de pólvorn, fal
tando asi á lo terminantemente dispuesto 
por el Gobieano de S. M., he acordado pre
venir á lodos los SS. Alcaldes constitucio
nales que les exigiré la mas estrecha res
ponsabilidad si permiten que tal abuso'con- 
tinúe dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
Zaragoza a4 de Febrero de i856f=Felicia* 
no Polo.

Kumero AGÍ.
Circular núm. 52.

Los Alcaldes, Guardia civil y empleados 
de vigilancia procederán á la captura de Fé
lix Rubio natural de Malanquilla y conse-. 
guida que sea, lo conducirán con toda segu
ridad al Juzgado de primera instancia de La 
Almnnia que lo reclama.

Zaragoza 26 Febrero de 1856.=Felicia- 
no Polo.

. IVúmcro 1®®.
Circular núm. 53.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados de vigi
lancia procuraran por cuantos medios eslen 
a su alcance la captura de Antonio Sescua 
vecino de Mallen, cuyas señas se espresan 
á continuación y conseguida lo pondrán á 
disposición del Juzgado de primera instancia 
de Borja que lo reclama.

Zaragoza 26 Febrero de 1856.—Felicia
no Polo.

Serias de Antonio Sescua.
Edad 17 años, estatura regular, pelo ne

gro, ojos pardos, cara llena, recio de cuer*- 
po; viste calzón y chaleco de mahon negro, 
chaqueta de paño negro, faja azul con listas, 
calcillas de lana roja, manta laustana vieja 
y apedazada.

Wismero 163.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Esta Diputación provincial ha acordado 
proceder á la venta en subasta publica de 
los terrenos y edificios de su pertenencia que 
ocupa la Guardia civil, contiguos á los sola
res de la Sra. Baronesa de la Menglana, Don 
Felipe Almech y D. Vicente Pascual, asi 
como también de la parle de solar y edifi
cio correspondiente á la calle del 5 de Marzo 
bajo el tipo de su tasación y pliego de con
diciones que estarán de manifiesto desde la 
publicación de este zmuucio en la Secretaría 
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de S. E:; y habiendo señalado para su lici
tación el dia i.° del próximo mes de Marzo 
á las doce de su mañana en el salón de se
siones de esta Corporación, se pone en no
ticia del público para su conocimiento y 
demas efectos. Zaragoza 14 de Febrero de 
i856.zzEl Presidente, Feliciano. Polo.zziPe- 
dro Conde, Secretario.

ülinistcrio íc la ©obernadon.

Subsecretaría. =.Negociado B.o=Círcular,
Numerosas son las quejas prodecidas, asi 

por Ayuntamientos como por particulares, 
contra el abuso cometido por algunas Auto
ridades en la expedición de comisionados de 
apremios que, lejos de procurar el cumpli
miento de las órdenes que se les cometen, 
atienden solo á la prolongación de sus die
tas, causando con ello grandes vejámenes á 
los pueblos. Inírucluosos son para la Admi
nistración estos medios, puesto que sin au
mentar los ingresos del Tesoro son el pro
ducto de estas penas conminativas, ni con
siguiendo muchas veces el objeto que se pro
pusieron las Autoridades, sirven solo para 
distraer de sus ocupaciones á los subalternos 
y a otras personas que frecuentemente no 
son las mas celosas de la moralidad y buen 
nombre de la Administración. En esta aten
ción, S. M., siempre solícita por el bien de 
los pueblos, y en hacer desaparecer esos 
alardos de coacción que nos recuendan omi
nosas épocas, ha tenido á bien mandar que 
en lo sucesivo se supriman los comisiona
dos de apremio en el ramo de Gobernación, 
y que en su lugar se conmine á los Alcaldes 
y particulares cuando por incuria ó negli
gencia no cumplieren con lo preceptuado 
por la Autoridad, con apremio diario en 
papel de mullas, quedando solo subsistentes 
los comisionados de ejecución en los casos 
que marcan las leyes é instrucciones vigentes,

De Real orden lo digo á V. S, para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid i4 deFebrerode 
i856.=Escocura=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

itlinisterio tic ^adenba.
Real orden dictando varias disposiciones 

para llevar á efecto lo dispuesto en el 
Real decreto de de Agosto de i855 

sobre despacho por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda de todos los 
asuntos referentes al personal de la Ad
ministración central y provincial.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que el des
pacho de lodos, los asuntos referentes al per
sonal de la Adminislraaion central y provin
cial; cometido por el Real decreto de 27 de 
Agosto á la Subsecretaría de este Ministerio, 
se verifique con presencia de los datos, do
cumentos y antecedentes que acrediten los 
servicios, méritos y vicisitudes que en sus car
reras hayan tenido los funcionarios públicos, 
y siendo necesario que estos datos radiquen 
en este Ministerio para que al dar cuenta á 
S. M. de cada expediente pueda hacerse en 
la forma indicada, se ha dignado resolved:

i .° El negociado general del personal 
de la Administración central y provincial 
radica exclusivamente en la Subsecretaría de 
este Ministerio, a cuyo exámen pasarán to
das las propuestas que remitan las Direccio
nes generales en sus respectivos ramos, con
forme se halla prevenido en la Real orden 
de i5 de Junio último.

2 .0 En el término de un mes, contado 
desde la fecha, remitirán a este Ministerio 
todas las Direcciones copia de las hojas de 
servicios de cada empleado que se halle á sus 
órdenes, y un extracto de lodo el espedien
te que debe llevarse al mismo.

3 .° Con presencia de estos datos, la Sub
secretaría de este Ministerio abrirá un expe
diente á cada funcionario público depen
diente del mismo, en el cual se anotarán to
das las vicisitudes que haya tenido ó tenga 
en adelante, asi como las clasificaciones de 
concepto merecidas ó que méreza en lo 
sucesivo.

4 ° Remitirán igualmente las Direccio
nes generales á este Ministerio copia de las 
hojas de servicios y extractos de los expe
dientes de los cesantes de sus respectivos ra
mos, para que por la Subsecretaría se lleve 
el espediente de cada uno, á fin de colocar
los con arreglo á sus méritos y servicios.

5 .° Al presentar la Subsecretaría al desv 
pacho una propuesta, expresará su opinión, 
siempre con referencia á los antecedentes y 
datos que resulten del‘espediente respectivo. 
• 6.° Todas las traslaciones y cesaciones que 
se propongan por las Direcciones generales, 
se harán razonando las causas que lo justi
fiquen en beneficio del servicio público.

Y 7.0 Las Direcciones generales, los Go
bernadores de las provincias y los demas 
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fes de dependencias de Hacienda publica da
rán cuenta á este Ministerio de todas las va
cantes que ocurran en su ramos y oficinas, 
de todas las faltas que cometan los emplea
dos que se hallan á sus órdenes, participan
do hs correcciones gubei nativas ó judiciales 
impuestas, asi como de los servicios especia
les y meritorios que contraigan, para que 
lodo se anote oportunamente en el espedien
te particular de cada individuo.

De Real orden lo digo á V...  para su 
cumplimiento en la parte que le correspon
de. Dios guarde á V... muchos anos. Ma
drid 2"4 de Enero de i856.=Bruil.

les impida asistir por sí a las Juntas genera
les, pueden enviar apoderados, á que se en
teren de cuanto ocurra, y espongan lo que 
conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas ge
nerales tienen igual voz y voto que los ne
cesarios; pero los que se presenten después 
de tres dias de hallarse constituida la Junta 
general, solo tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se sir
va mandar se publique en el Boletín oficial 
de esa provincia, remitiéndome un ejemplar 
del número en que se verifique.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de i856.=El Marques 
de Perales.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION 
. de ganaderos.

Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 3i de Marzo 
de 1854, para la organización y régimen de 
Ja ganadería del reino, que se celebren una 
vez al año y en los términos que prescribe, as 
Juntas generales ordinarias de ganaderos, y as , 
eslraordinarias que la necesidad exija, para el 
despacho de los negocios conducentes a to
mento, policía y régimen de a ganadería 
del reino, y demás que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago presente a 
Jos ganaderos de esa provincia, que el día 
veinte y cinco de Abril próximo han de 
empezar las Juntas generales del presente ano, 
reuniéndose en esta córte en la casa propia 
de la Asociación, calle de las Huertas, nu
mero 3o, á las que podrán asistir los gana
deros criadores, que gusten, proponiendo y 
acordando con los demás Vocales necesarios 
y voluntarios, cuanto consideren conducente 
á la conservación y prosperidad de la gana
ría- con tal de que con un año de anticipa
ción sean dueños de ciento y cincuenta ca
bezas de ganado lanar ó cabrío, o de veinte 
y cinco de vacuno, ó de diez y ocho de ca
ballar, ó de setenta y cinco de cerda; lo que 
deberán justificar con certificación del Al
calde del pueblo donde tengan empadrona
dos los ganados para ' el reparto de la con
tribución del año anterior, ó en cuyo ter
mino hayan pastado el verano ultimo, pre
sentándola antes del indicado día veinte y 
cinco de Abril en la Secretaría de la Aso
ciación, Además han de estar solventes en el 

aa0 de los derechos de la Asociación.
Los ganaderos que se hallen constituidos 

fen algún empleo ó cargo público del servi- 
fio de la Real Persona ó del Estado, que

CUENTAS DEL SINDICATO DE RIEGOS 
DE TACATE.

(Continuación.)

La esperiencia ha hecho comprender ai 
Sindicato la conveniencia ó mas bien la ne
cesidad de que los peones regadores vivan en 
las almenaras de desagüe, para que en no
ches tempestuosas puedan sin esposicion . y 
sin pereza, levantar las compuortas y dejar 
espédito el cauce de la acequia. La almena
ra llamada de Sancho-Abarca una de aque
llas y la principal en lodo el trayecto, tenia 
sin embargo el defecto de hallarse separada 
de la casa del peón, si no mucha distancia, 
cuando menos la suficiente para impedir cum
pliese aquel con su deber en las noches ci
tadas. Remediar tal defecto era ya cosa pen
sada por el Sindicato, mas resultaba un in
conveniente y consistía, en determinar el 
destino que había de darse a la casa en que 
moraba el peón del distrito. Todavía no ha
bía recaído resolución alguna, cuando vino 
á sacar del conflicto al Sindicato su Director 
honorario y padre de la acequia Don Pedro 
Sainz de Baranda, ofreciendo construir una 
casa pegante á la almenara espresadaen cam
bio de la que ocupaba el mencionado peón. 
Admitida la oferta por convenir ertraordi- 
nariamenle, se mandó formar el paño y 
presupuesto, detallando en el primero o que 
habia de hacerse y escedia en mucho lo ne
cesario para vivir el dependiente á quien se 
destinaba y en el segundo la cantidad a que 
ascendían las obras. Pasado el espediente al 
Sr. Baranda para que las mandase ejecutar, 
lo devolvió y con la abnegación y desinterés 
que tanto le distinguían, espuso deseaba que 
el Sindicato hiciese por sí ó rematase en su-
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kiTmaL35- ¡?bra\rS dÍrÍgÍeSe- é !n=Peccionase 
los materiales, obligándose por su parle á na- 
gar la cantidad del remate etilos plazos que 
e detal aran: y en efecto subastada la casa se 

Íad!Od ÍU = C°D tOda S¿1Ídez- habiendo Pa- 
rea¿ ° Sr‘- Baran<Kal contratista 7726 
reales 20 céntimos a que ascenció, recibien
do en cambio la de la cañada como sele 
nía convenido. 16

Entre el puente llamado de los lobos v 
la almenara de Sancho-Abarca/eCsislió en lo 
na¿oTcoUn '"r baS,arUe bÍ™ aCO"d^o! 
nado y con mucho mgenio^construido, para 
, ger y conducir á la relatada almenara 
as aguas plurales que de la bardena apor- 
n diferentes barrancos al mismo conflüen 

tes, evitando asi caigan esparcidas por varios 
Puntos en la acequia ocasionando roturas v 
desplomes. En ,855 y por algunos antenas

i aven,das 7SQbre 'odo el abandonó en 
que tal obra se tema, hablan causado muchas 
roturas y agugeros de consideración, de tal 
«odo que ya no servia para el objetó á qué 
estaba destinado antes bien derramaba las 
fluyen bOqTaS <iUe barrancos 
breca?;?] ?d0.Se a* prOPio liempo tan so
nos ó ° C llCrraS SU álbeo flU6 en algu- 
R?desP e?8 m°ntab|a? maS l<üe -s mismas 
«des en pocas palabras, podia decirse ha 

b-a ecs.st.do el dique porque habla lestiX 
que denotaban claramente sus dimensiones 
) dilección, y aunque si bien con interrup- 
Clones muy continuas se conservaba en me
diano estado, en realidad no ecsislia, puesto 
que no evitaba lo que evitar se quisó, ” 
do se construyo. El Sindicato tomó en coü 
sideración estas razones y acordó la recom- 
posicion del dique en su totalidad, y habién 
ÍdaÍar ° P°r admioislraci°n ba sido pa
gana iota ¡mente. “

En tiempo del protector D. Ramón Pignato

'-"‘T -
mamfesté los daños que causaba^ la a *3 
y los gastos que habla ocasionado en aquel’ 
ano la estraccion de las enronas que depo 

1 c nf- Cauce: ,ndl(lue'entonces también que 
el Sindicato tenia acordada dicha viariacion 
y en efecto las obras necesarias y i™’. 
en d^sVe"135 |terraP,anes y desmontes, 
"ne^? m^ baStante a

. mpetu de las aguas y variar sn di •eccmn, una En el barranco actual y^

en el llamado del Valenciauo, con mas el 
rev^limiento del cagero de la acequia donde 
esta proyectado desagüe, previa la aproba! 
ion del Sr. Gobernador de la provinciaP des 

pues de oír al Ingeniero gefe del distrito se 
sacaron á publica licitación y están ejeemán! 
dose aunque muy adelantadas, habiendo si
do causa de no hallarse terminadas, primera 
hielÍT'"168 IUVÍaS’ y deSpues los i"160508 
arÍo á pa.ra trabaÍ°S de Canlería Co" 

reolo a las condiciones se ha satisfecho la 
cuarta parle del valor, venciendo ¡as ota! 
tres cuartas partes á la conclusión de la 
obla, a los tres meses de concluida y cuan- 
d° se haga la recepción definitiva.
. onsidero el Sindicato indispensable aue 
junto a la casa levantada en 1854 para ce- 

T i""138’ 86 e,]iricase» corrales y es- 
labios donde colocar los earruages y caba- 
lerias de los coocurrentes en tales dias, y 

ha ejecutado prévia subasta, pagándose por 
completo el precio del remate con 
a las condiciones. °

Parte no oficial.
La condula de médico á partido abierto 

de Paracuellos de la Ribera, se halla vacan- 
e los asurantes a ella dirigirán sus solici

tudes a la secretaria del Ayuntamiento, siendo 
de advertir que por la asistencia de pobres 
se le pagarán 800 rs. de los fondos municipales

La plaza de dulero del pueblo de MonzaL 
barba, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su dotación consiste en 16 cahi~ 
ces de trigo, casa franca y dos cuartos al 
mes per res lanar, el que quiera solicitarla 
presentara solicitud en la secretaría de ayun
tamiento hasta el dia 8 del próximo Marzo 
en que se proveerá con sujeción á los pac
tos que en la misma se hallan de manifiesto.

Las plazas de médico y cirujano de la 
Villa de Rueda de Jalón, se hallan vacantes 
á partido abierto, sus dotaciones consisten: 
Ja del primero en 5ooo rs. vn., y la del 
segundo en 3400, pagados en metálico por 
el Ayuntamiento en San Miguel de Setiem
bre; y a falta de aspirantes de la clase es- 
presada se proveerá en médicos-cirujanos con 
ambas dotaciones que percibirá el agraciado 
siendo de su cuenta el pago del suminis
trante barbero y sangrador. Las solicitudes 
raneas a la secretaría de Ayuntamiento, has- 
a el día 6 de Marzo en que se proveerá.

Zaragosa: mprenta de Antomo GuUifa. Trinque num. 9.
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